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\\~:~ ,. 4~~~~~~~' (2ue mediante el mismo se tramita el C:on\fenio suscripto
:·~;;;~V~}~~:;~''-oportunamente entre el Consejo Pro\fincial de EducacicSn de ~eu~u~n y la

Mun¡dpal~ad de Huinganco por el uso de los inmuebles denominados
"Flolideporti\fo", "SaleSn ~L1nicipal", "Sale>n casa de Ic>s abLlelc>s" y "E3iblioteca"
perteneciente al municipic> para realizar las acti\fidades pedagcSgicas y dictado de
clases de la Escuela Primaria ~o 76, hasta tanto se culminen las tareas de refaccicSn
del Establecimiento Educati\fo;

Que la DireccicSn General de EducacicSn Rural, por ~ota ~O-2022-
00463271-NEU-RURAL#CED, solicita se realicen las gestic>nes necesarias para la
suscripción del con\fenio de L1SC>pc>r los espacios antes mencionados;

~L1e la DireccieSn Pro\fincialde SegLlridad e Higiene infc>rma ~ue las
instalaciones de los espacic>s denominados "I'olideporti\fo","SalcSn ~unicipal", "SalcSn
mun¡cipal~ "SaleSn casa de los abLlelc>s"y "E3iblic>teca"se encLlentran en bLlen estadc>
de conser\facicSn, no presentan mayor incon\feniente para el uso a fin,y cumplen con
las condiciones mínimas exigidas en la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el
Trabajo;

(2L1e la Ley 242 establece en SLl t\rtíCLlIc>9° Incisc> "a" qLle es
atribución del Consejo Pro\fincialde EducacicSn, decidir en todc> lo ~ue se refiera a la
educación de acuerdo con la ConstitucicSn y las leyes y en igual sentido la
reglamentacicSn de dicho artículo pre\fistaen el Decreto Reglamentario N° 0572/1962;

Que la Ley 2945 establece en sus Artículos 8° y 13° que el Sistema
EdLlcati\foPro\finciales el conjLlnto c>rganizadc> y articulado de acciones e institLlciones
edLlcati\fas de gestión estatal y pri\fada qLle posibilitan el ejercicio del derecho a la
edLlcacie>n y permiten el cLlmplimiento de los fines y objeti\fos de la Ley. Asimismo,
determina que la comunidad educati\fa debe incluir, corno agentes del proceso
educati\fo, a las familias, iglesias,clubes, bibliotecas, organizaciones \fecinales y otras
organizaciones de la sociedad ci\filcon el fin de incorporar en el proyecto educati\fo
las necesidades, recursos y pOSibilidades de la comLlnidad;

QLle la sLlscripcicSndel con\fenio entre el Consejo Pro\fincial de
EdLlcación del NeLlqLlén y la MLlnicipalidad de HLlinganco redLlndará en beneficio para
la comLlnidad edLlcati\fa de la Escuela I'rimaria N° 76, quienes podrán hacer uso de
los espacios;
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~ue obra intervención de la Coordinación Legal y Técnica;
~ue corresponde dictar la norma pertinente;

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) CONVALIDAR el convenio de uso suscripto oportunamente entre el Consejo
Provincial de Educación del Neuquén y la Municipalidad de Huinganco, a fin de
otorgar en préstamo el uso de los inmuebles denominados nPolideportivo",
n~alón ~unicipal"f ~~alón casa de los atJuelos" )1 ~E3itJlioteca"para realizar las
actividades pedagógicas )1 dictado de clases de la Escuela Primaria N° 76, hasta
tanto se culminen las tareas de refacción en el establecimiento educativo, y que
corno Documento IF-2022-00S00832-NEU-CENINST#MED integra la presente
norma.

2°} DETER~INAR que por la Coordinación de Enlace Institucional se notifique a la
Municipalidad de Huinganco )1 se realicen la comunicaciones pertinentes a:
Presidencia; \ficepresidencia; \focalías;~utJsecretaría de Ciestión J\dministrativa;
Coordinación de Niveles y ~odalidades; Dirección Cieneral de J\RT; Dirección
Provincial de ~edicina Laboral; Dirección Cieneral de ~eguros; Dirección
Provincial Centro de Documentación e Información Educativa; Dirección General
de Educación Rural y DistritoEscolar XIV.
RE(;IST~R y C;I~R el Expediente~a la Coordinación de Enlace Institucional
a los fines determinados en el A~í:~~~~~mPlido, ~RCHIVAFl.
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